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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

91 COLMENAR VIEJO

PERSONAL

El Pleno del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, en sesión celebrada el 26 de marzo
de 2026, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayun-
tamiento de Colmenar Viejo según los documentos que obran en el expediente 15630/25.

Segundo.—Publicar anuncio con la inclusión integra del documento resumen en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, indicando que contra su aprobación,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid,
ambos plazos contados a partir del día siguiente al de publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Todo ello, sin perjuicio de que pueda el interesado inter-
poner cualquier otro recurso que estime más conveniente a su derecho.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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